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Catedrático de Universidad

ANEXO

ARE~ DE CONOCIMIENTO: «INGENIERiA QUíMICA»

Plaza numero: 1018/91

'.~
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.. ,,/

c) No haber sido separado, mediante ex.pediente disciplinario, del
serVicio del Estado o de la Adminsitración Autónoma, Institucional o
LocaL ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir además las condidones específicas que señalan
en el artículo 4.°, ló 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, -se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conTarme a lo previsto en el
articulo 4.°, I c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se sefJalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Segun lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y en la disposición
transitoria cu~rta del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,J' no
obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado 1.0 del articulo 4.. , de
dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad quienes en I de mayo de 1983 estuvieren desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores, CatedráÜcos o
Agrrgados de Universidad. con una antigüedad de cinco años en el titulo
de Doctor en la indicada fecha. -

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica IIjl983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
,condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ler·

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud 'al Rector de la Universidad de La Coruña, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedí
n:iento Administrativo. en el plazo de veinte dias hábiles a partir del día
SIguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». mediante instancia. segun modelo
anexo JI, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para· participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fccha anterior a ·Ia de expiración del plazo fijado para solicitar la
participac,ión en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Tesorería de dicha Universidad. segun se detalla a conlÍnuación y ¡lara
cada caso, la cantidad de: Doctores. 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas- en concepto de
formación de expediente· y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.1.00 pesetas por derechos de examen). La Sección de
Tesorería expedirá recibo por_ duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro pbstal e
telegráfico, éste será dirigido a la citada Tesorería, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Or:ganismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

. Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
deja Universidad, por cualquiera de los procedimientos. establecidos en
la ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relaCión completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra diéha Resolución, los interesados podrán presentar
reclamaci~n ~nte el Rectoren el plazo de quince días hábiles a contar
desde el sigUiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. .

Seis.-EI Preesídente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de -la fecha del acto para el que se le
cita. convocando a: . .

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su taso, a los
suplentes necesarios -para efectuar el acto de constitución de la misma.

~) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de_ dicho acto.

~iete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
PresIdente de la Comisión la documentadon señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427jl986, de 13 de junio, en su caso, segUR se trate de
concurso o concurso de, méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las· plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universídad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados.en el artículo..66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

RESOLUC10N de 9 de abril dI! 1992, de la Unhwsidad de
Santiago, por la que se hace publica la designación de las
Comisiones q~e hall de resolver concursos a pIezas de
Profesorado co1tl'OCodas por resolución de fecha 8 de-enero
de 1992. .
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septjembre, modificado por el Real Decreto
1427j1986,·de 13 de junio, y una vez designados Jos Presidentes y
~ocalcs SC(lrc~arios por esta Uniyersidad y celebrado el sorteo estable..
cldo e,n el art!culo 6.6 del mcnclona~() Real Decreto, mediante el Que
han sido designados por el ConscJo de Universidades los· Vocales
correspondientes.

Este Rectorado hace publica la composición de las Comis'iones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de Profesorado
de esta Universidad, convocadas por Resolución de la Universidad de
Santiago de fecha 8 de enero de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de
I [ de febrero) y que son las que se relacionan como anexo a esta
Resolución.

La~ citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el (Boletjo Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad. en el plazo de quince djas hábiles a
patir del siguiente a su publicación.

Santiago de <;:ompostela, 9 de abril de 1992.-EI Rector, Ramón
Villarcs Paz.

Comisión titular.

Presidente: Don Alberto Arce Arce. Catedrático de la Universidad de
Santiago.

Vocal secretario:,Don Manuel Bao Jglesias. Catedrático de la
Universidad de Santiago. .

Vocales: Don Gonzalo Vázqucz Uña. Catedrático de la Universidad
de Santiago; don Juan M.Lema Rodicio. Catedrático de la Universidad
de Santiago. y don Gervasio Antorrena Alvarez, Catedrático de la
Uni vcrsidad de santiago.

Comisión ~uplente:

Presidente: Don Fernando Fernández-Polanco Fernández de
Moreda. Catedrático de la Universidad de VaUadoJid.

V~al ~retario: Don Miguel Angel Galán Serrano, Catedrático de
la VntveTSldad de Salamanca.

Vocales: Don Fidel Mato VázQuez, Catedrático de la Universidad de
Valladolid; don José Coca Prados, Catedrático de la Universidad de
Oviedo, y don Luis Espada Recarey, Catedrático de la Universidad de
Vigo.
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RF;SOLUCJON'de JO de abril de 1992. de la Universidad
de La <;'o.~uña. fJl?r la que se convoca concurso pliblico para
la. prql'lsfon de dIversas plazas de Cuef1JOs Docentes Univer·
sllanos.

., De conformidad con lo establecido en el ~rticulo 38.2 de la 'Ley
Ilj1983, de 2.5 de agosto, y el artículo 2.°, 4 del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septtembre. este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plaz3s qu.e se relacionan en el auexo 1 de la presente Resolución con
3lTeglo a las siguintcs bases: '

~ri!TIera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Org~mca 11/1983, de 25 de agosto «<BoleHn Oficial del Estado» de I de
sepll.embrc); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio' Orden de 28 de diciembre de
1984. (<<BoIcHn Ofi~ial <,Iel Estado» de 16' de enero de 1985) y, en lo no
prevlst~. r<:'r l,a leglslac~ón general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitaran mdepcndlcntemente para cada una de las plazas convoca-
das. .
. I?os.-Para~! admitido a los citados concursos se requieren los

siguIentes reqUISitoS generales: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años yno haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. ..A
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Primera parte: Consistirá en copiar a máquina, durante diez minu
tos, un texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número de
pulsaciones y su ejecución correcta. A efectos de puntuación, si se
utilizan máquinas eléctricas, las pulsaciones netas obtenidas con ellas se
reducirán un 10 por 100 a efectos de igualar sus ventajas comparativas

'con las manuales.
Para la práctica del ejercicio, los opositores deberán presentarse con

máquina de escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las
máquinas Que la poscan. No se autorizarán máquinas provistas de cinta
correctora ni se permitirá el uso de ningun otro tipo corrector. Serán
eliminados aquellos opositores que incumplan estas disposiciones.

Segunda parte: Consistirá en una prueba objetiva formada por
supuestos de carácter práctico. dirigida a apreciar la capacidad de los
aspirantes para la composición, modificación y corrección de documen
tos escritos, mediante la utilización de sistemas de tratamientos de
textos.

La resolución de los supuestos se efectuará por los aspirantes
marcando las rcspuestas en las correspondientes hojas de examen.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de treinta
minutos.

1.6 las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 28/1990,' de 15 de enero; los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo de los aspirantes por el sistema de
promoción interna constara de las siguientes fases: Concurso y oposi
ción:

1.3.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
se valorarán conforme a la base 7.1 la antigüedad del funcionario en el
Cuerpo o Escala a que pertenezca, su grado personal consolidado.
titulaciones de enseñanza universitaria o técnica, los cursos de .forma
ción y perfeccionamiento realizados en rela~ión con el trabajo.a
desarrollar y, en su caso, el tiempo de permanencta en puestos de trabajO
de cada nivel.

lA El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de acceso libre constará de una unica fase.

1.5 La fase de oposición de las pruebas selectivas constará, cual
quiera que sea el sistema de acceso por el que se participe, de tos
siguientes ejercicios, obligatorios todos ellos:

Primer ejerdcio.-Consistirá en contestar un cuestionario compuesto
por preguntas que versarán sobre conocimientos generales y contenido
del programa de estas pruebas, dirigido a apreciar la adecuación de los
aspirantes para el desempeño de las tareas propias de las plazas que se
convocan.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo
una de ellas correcta.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes
hojas de examen.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio.-Constará de do!) partes, a realizar en una misma
sesión:

RESOLUCION de 14 de abril de 1992. de la Uni1'ersidad
de Extremadura, por la que se convocan pruebas sel«lÍ1'as
para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la
misma.
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Numero de plazas: l. Plaza numero: 92/026. Cuerpo: Catedrático 'de
Universidad. Area de conocimiento a ·la que corresponde: «Matemática
Aplicada». Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Actividades
que realizará quien obtenga la plaza: Cálculo numérico en Escuela
Técnica Superior Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Clase de
convocatoria: Concurso de méritos.

Numero de plazas: 1. Plaza numero: 921027. Cuerpo:, Profesor
Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Economía aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada. Actividades que realizará quien obtenga la plaza:
Docencia es(adístic~ empresarial. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza número: 92/028. Cuerpo: Profesor titular
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Biología
Celular». Departamento al que está adscrita: Biología Celular y Molecu
lar. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia Citología
e Histología.. Clase de convocatoria: Concurso.

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico O psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de. Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, -se~ún proceda. competentes en la materia.

e) DeclaracIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, -Institucional o local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas,' en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acrcditativa de la condición de. funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

La Coruña, 10 de abril de 1992.-EI Rector, José Luis Meilan Gil.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Decreto 1069/1991, de S de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del IO). Y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso'de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Refonna Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar prue!:?asselectivas-para el ingreso en la
Escala.Auxiliar Administrativa de la Universidad de Extremadura, con
sujeción a las siguientes

ANEXO

9622

l. Normas generales

U Se convocan pruebas selectivas para cubrir 18 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a cuatro plazas.

1,1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre'asciende a 14 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán e las del sistema general de acceso libre. En este sentido
la fase de 'oposición del sistema de promoción interna finalizará antes.
que lacorrcspondiente al sistema general de acceso libre. El Presidente
de! Tribunal coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 El numero de plazas convocadas (18) podrá incrementarse en
un 10 por 100 adicional de las vacantes comprometidas en esta
convocatoria, segun lo previsto en el artículo 18, apartado tercero, de la
Lcy 30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública «<Boletín Oficml del Estado» del 3).

1, J.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
~8/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

\.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1,2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
JO/! 984, de 2 de agosto: la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto

1,6.1 Fase de concurso,-Para acceso por promoción interna la lista
que contenga la valoración de los meritos de la fase de concurso se hara
al mismo tiempo y en . los mismos lugares que la correspondiente al
último ejercicio de la fasc de oposición.

1.6.2 Fase de oposición.-Para acceso por promoción interna y por
el sistema general de acceso libre el primer ejercicio de la oposición se
desarrollará a partír del dia, I de junio de 1992, determinandose en la
RCSoolución que se indica en la base 4,-1 los lugares y las fechas de
realización del primer ejercicio.

1.7 El Tnbunal calificador adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que no deban ser
Icidos en sesión pública por los opoSitores sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluira a aquellos
opositores en cuyos ejercicios de dichas caracteristicas figuren nombres,
rasgos, marcas o s.ignos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

1.8 El programa que h~ de regir estas pruebas es el que figura como
anexo I de esta convocatona.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir Jos siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.


